
 

 

INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES 
(SERVICIOS DE CONSULTORIA-SELECCIÓN DE FIRMAS) 

 
 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
Proyecto Fortalecimiento Institucional para una mayor competitividad 

en Uruguay 
 

PRESTAMO BANCO MUNDIAL Nº 9615-UY 
 

 
Llamado a Firmas Consultoras a presentar Expresiones de Interés para Desarrollo de Software 
de Gestión de Ferias 
 
El Gobierno de la República Oriental del Uruguay ha recibido un financiamiento del Banco 
Mundial a través del “Proyecto Fortalecimiento Institucional para una mayor competitividad en 
Uruguay” y prevé utilizar parte de los fondos del Préstamo Nº 9615-UY para la contratación de 
servicios de consultoría. 
 
El Proyecto se articula en tres componentes: Componente 1: Gestión de las finanzas públicas y 
gobernanza del cambio climático, Componente 2. Fortalecimiento de las instituciones del 
mercado y Componente 3. Gestión de proyectos y gestión del cambio. 
 
Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenden la contratación de una firma consultora 
para el desarrollo de un software de Gestión de Ferias (interopera con APIA Trámites y APIA 
Documentum). 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) invita a las firmas consultoras elegibles a expresar 
su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar 
información que indique que tienen una experiencia relevante y están calificados para 
suministrar los servicios.  
 
A efectos de la decisión de manifestar interés, y de un eventual contrato, las firmas consultoras 
interesadas deberán tener en cuenta las causales de conflicto de interés y elegibilidad 
establecidas en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión 
del Banco Mundial” de Julio de 2016, parágrafos 3.14, 3.16 y 3.17. Asimismo, el Banco Mundial 
exige que se apliquen y se observen sus normas de lucha contra la corrupción, que incluyen, 
entre otras cosas, el derecho del Banco a sancionar, inspeccionar y realizar auditorías (Anexo IV, 
Fraude y Corrupción). 
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-
framework   

 
 
OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA:  
 

El objetivo del trabajo solicitado es la contratación de una firma consultora para desarrollar un 
software para facilitar la gestión de las FERIAS vecinales alimentarias de Montevideo que se 
encuentran en su esfera de cometidos. 

http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework


 

 

Se busca generar un software con lenguaje tecnológico moderno, con componentes compatibles 
con los sistemas operativos disponibles en el mercado y accesibles en cuanto a que no tengan 
licencias o estas sean de bajo costo, y que incorpore nuevas funcionalidades ajustadas a los 
requerimientos que implica la administración de las FERIAS. 
 
En términos generales el nuevo FERIAS Alimentarias Vecinales (SISTEMA) tiene como principales 
objetivos: 

▪ El registro, gestión y control de las FERIAS alimentarias vecinales de Montevideo (FERIAS 
y puestos). 

▪ La gestión y control de PERMISOS otorgados. 
▪ Debe permitir una asignación de PUESTOS (metros) en las FERIAS simple y clara. 
▪ Debe permitir registrar y mantener actualizada la información de PERMISARIOS 

(feriantes), ayudantes vendedores, PERMISOS e INSPECCIONES. 
▪ La gestión de infracciones, SANCIONES. 
▪ Debe permitir el consumo de datos de DGI, BPS y DNIC. 
▪ Debe contener mapas y georreferenciación de las FERIAS, puestos y PERIFERIAS. 
▪ Debe permitir el consumo de datos de otros organismos y sistemas del Estado. 
▪ Debe mantener un historial de datos y poder obtener la información en cualquier 

momento. 
▪ Generación de reportes dinámicos y estadísticas que permitan vincular y cruzar datos 

con diferentes criterios en forma oportuna (FERIAS, días de ferias, FERIANTES, 
INSPECTORES, características de los PERMISARIOS, etc.). 

▪ Debe generar reportes/consultas/listados accesibles orientados a datos abiertos y 
públicos. 

▪ Constancias digitales deben estar disponibles para el acceso por los organismos del 
Estado que puedan requerirlas (Decreto N° 353/023). 

▪ Debe asegurar la trazabilidad de permisos, PERMISARIOS y FERIAS. 
▪ Debe mantener la seguridad y confidencialidad de los datos. 

 
Los principales actores o interesados del negocio son: 

▪ Unidad Defensa del Consumidor 
▪ Feriantes 
▪ Centros Comunales Zonales 
▪ Intendencia de Montevideo: Bromatología, Tránsito, Convivencia, Planificación e 

Integración del Comercio Alimentario (UPICA) 
▪ INAC 
▪ DINARA 
▪ Asociación de Feriantes 
▪ Vecinos 

 
Actualmente se gestionan 116 FERIAS, con un total de 1.514 PUESTOS asignados. El alcance 
inicial de este SISTEMA es para uso de la Unidad Defensa del Consumidor (UDECO), con 
posibilidad de acceso de la Intendencia de Montevideo.  Como posibles usuarios se encuentran 
los PERMISARIOS (514 registrados en la actualidad) y ciudadanos que potencialmente soliciten 
el PERMISO del feriante. 
 
 
 
  
 



 

 

 LOS CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA LISTA CORTA SON LOS SIGUIENTES:  
 
Antecedentes de la Empresa, describiendo en forma detallada la experiencia de la Empresa en 
proyectos similares de implantación de la herramienta relevantes para el presente llamado, 
iniciados en los últimos 5 años y al menos 1 de ellos finalizado. Solo serán evaluados los 
antecedentes de los primeros 10 proyectos que presente la firma. 
 

Deberá incluirse para cada proyecto antecedente:  
 

▪ Descripción breve del proyecto.  
▪ Cantidad de usuarios  
▪ Cliente 
▪ Plazo del proyecto en meses 
▪ Estado del proyecto (en curso, finalizado) 
▪ Fecha de comienzo y fin (reales o previstas, según el caso) 
▪ Contacto en la organización cliente 
▪ Equipo de trabajo detallando los perfiles de los profesionales 
▪ Resumen de la metodología utilizada para el proyecto 

 
Asimismo, deberán presentar una nota declarando ser sujeto de derecho habilitado a ejercer 
el comercio, con la siguiente información: a) nacionalidad (en el caso de ser nacional deberá ser 
sociedad comercial constituida en el territorio nacional, según alguno de los tipos societarios 
establecidos en el Código de Comercio, en la Ley 16.060 del 5 de setiembre de 1989 y demás 
normas legales concordantes), b) dirección, c) número de teléfono, fax y dirección de correo 
electrónico y d) razón social y RUT (“Registro Único Tributario” para firmas nacionales o su 
equivalente para firmas extranjeras). 

 
Este llamado se orienta a la contratación de una firma consultora, utilizando el procedimiento 
de Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC), de acuerdo con las Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial de julio de 2016. 
Para ello se requiere precalificar a una lista corta de entre 5 y 8 proponentes interesados en la 
presentación de las respectivas ofertas. 

https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=905
4ade0-73a9-4961-8b8b-2d96e9c0de51&ver=current 
 

Las firmas consultoras que resulten seleccionadas para integrar la Lista Corta deberán 
estar “activas” en el RUPE, a los efectos de estar en condiciones de poder contratar con el 
organismo1. 
 

En esta instancia del proceso no se requiere la presentación de información relacionada con 
los recursos humanos de las firmas consultoras. La información presentada en referencia al 
equipo de trabajo propuesto no será tenida en consideración 
 

                                                           
1 Para obtener más información sobre la inscripción visitar el portal de la Agencia Reguladora de Compras del Estado (ARCE), 
responsable del funcionamiento del RUPE. Link directo a las guías de inscripción: 
http://www.comprasestatales.red.uy/inicio/proveedores/rupe/como-inscribirse/ . Tener en cuenta que todos los proveedores que 
se encontraban registrados en la Tabla de beneficiarios de SIIF, automáticamente estarán en el RUPE, en estado "en ingreso", pero 
deberán completar la inscripción y quedar "activos" en el sistema. Será necesario encontrarse al menos en estado "en ingreso" para 
poder ofertar y en estado "activo" para poder resultar adjudicado en procedimientos de compra. 

https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=9054ade0-73a9-4961-8b8b-2d96e9c0de51&ver=current
https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=9054ade0-73a9-4961-8b8b-2d96e9c0de51&ver=current
http://www.comprasestatales.red.uy/inicio/proveedores/rupe/como-inscribirse/


 

 

Las empresas que participan en contratos financiados por el Banco pueden conformar 
Asociaciones Temporales con empresas nacionales o extranjeras para mejorar sus 
calificaciones y capacidades. Las asociaciones temporales pueden ser de largo plazo 
(independientes de un proceso de adquisición en particular) o conformarse para participar 
en un proceso de adquisición específico. Todos los miembros de la asociación temporal serán 
conjunta y solidariamente responsables por la totalidad del contrato.   
 
En caso de optar por la subcontratación o un acuerdo de sub-consultoría, llegado el 
momento de la evaluación de las propuestas de las firmas que finalmente conformen la “lista 
corta”, solamente se evaluarán a los subcontratistas y subconsultores en los criterios 
“Enfoque Técnico”, “Enfoque Metodológico” y “Calificaciones del personal profesional clave 
y competencia para el trabajo”. 
 
Será responsabilidad de la firma garantizar que sus expertos, subcontratistas, los integrantes 
de Asociaciones Temporales, cumplan con los requisitos de elegibilidad, según lo dispuesto 
en los párrafos 3.21, 3.22 y 3.23 del capítulo de Elegibilidad de las Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial de julio de 
2016.   
 
Las firmas consultoras que resulten seleccionadas para conformar la lista corta no podrán 
consorciarse entre sí para presentar propuesta (técnica y financiera).  

 
Para la correcta recepción de los e-mails con dirección ucp.llamados@mef.gub.uy, los 
proveedores de servicios de correo (Gmail, Hotmail y eventualmente otros) requieren que 
nuestra dirección esté ingresada en la lista de contactos de su correo electrónico, de lo 
contrario nuestras comunicaciones le podrían llegar como SPAM o no ser le entregadas" 

 

Las expresiones de interés deberán ser entregadas por correo electrónico a 
ucp.llamados@mef.gub.uy , a más tardar el 23 de junio de 2025 a las 11 horas. Los correos 
electrónicos deberán estar identificados en el Asunto con la siguiente leyenda: SISTEMA FERIAS 
 
Las consultas o aclaraciones serán recibidas únicamente vía correo electrónico, a la siguiente 
dirección de e-mail: ucp.llamados@mef.gub.uy , hasta 5 días hábiles antes de la fecha prevista 
para la recepción de expresiones de interés (hasta el 12 de junio de 2025). Las respuestas a las 
consultas serán publicadas conjuntamente con la pregunta en las páginas web del Ministerio de 
Economía y Finanzas, así como en el portal de la Agencia Reguladora de Compras del Estado  
(https://www.mef.gub.uy y https://www.comprasestatales.gub.uy . 
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